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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00542 00 

ASUNTO INCORPORA CONTESTACIÓN OPORTUNA. 

REQUIERE A LA PARTE INTERESADA 

NUEVAMENTE. 

 

Anéxese al proceso la contestación que dentro del término legal despliega la 

curadora ad litem que representa los intereses de los herederos determinados e 

indeterminados de Jorge Enrique Pineda Cañola y Esperanza del Socorro Zapata 

Gil, de la cual se avizora excepción de mérito. 

 

Por otro lado, por auto del 5 de mayo de 2022 (archivo 63), se requirió al señor 

Carlos Javier Santa Ruíz quien pretende ser reconocido como Litisconsorte 

necesario por pasiva dentro de este asunto, para que aportara el Certificado de 

Tradición y Libertad del inmueble pretendido en usucapión -FMI 001-283610-, pero 

a la fecha no ha cumplido con dicha orden. 

 

Así las cosas, se le CONMINA para que dentro de los 3 días siguientes a la 

notificación por estados de este proveído, cumpla el requerimiento del despacho, 

so pena de continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 

 
Beatriz Elena Gutierrez Correa 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Medellin - Antioquia 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _078_ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín _23 de mayo de 2022____________ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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